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MINISTERIO DE TRABAJO 
Y ASUNTOS SOCIALES

 11916 ORDEN TAS/1762/2007, de 17 de mayo, por la que se cla-
sifica la Fundación Ofahe y se procede a su inscripción 
en el Registro de Fundaciones Asistenciales.

Por Orden se clasifica y registra la Fundación Ofahe:

Vista la escritura de constitución de la Fundación Ofahe, instituida en 
Galapagar (Madrid).

Antecedentes de hecho

Primero.–Por el Patronato de la Fundación fue solicitada la inscrip-
ción de la Institución en el Registro de Fundaciones.

Segundo.–La Fundación fue constituida mediante escritura pública; 
otorgada ante el Notario de Madrid, Don Miguel Mestanza Iturmendi, el 23 
de octubre de 2006, con el número 1.578 de su protocolo y subsanada 
mediante otra escritura otorgada ante el mismo Notario de Madrid, el 12 
de marzo de 2007, con el número 564 de su protocolo; por Doña Nuria 
González-Iglesias Ribó, Don José Luis Díez Martín, Don Ignacio Gutiérrez 
Hevia y Don José María Quesada Menéndez.

Tercero.–La dotación inicial de la Fundación es de treinta mil euros, de 
los cuales nueve mil han sido aportados por los fundadores y depositados 
en una entidad bancaria a nombre de la Fundación. Los veintiún mil euros 
restantes serán aportados en un plazo no superior a cinco años, contados 
desde el otorgamiento de la citada escritura.

Cuarto.–El Patronato de la Fundación esta constituido por los siguien-
tes miembros, con aceptación de sus cargos:

Presidente: Doña Nuria González-Iglesias Ribó
Tesorero y Secretario: Don José Luis Díez Martín
Vocales: Don Ignacio Gutiérrez Hevia y Don José María Quesada 

Menéndez.

Quinto.–El domicilio de la entidad radica en la Urbanización Las 
Minas, calle Los Pozos, número 8, de Galapagar (Madrid), CP 28260, y su 
ámbito territorial de actuación, según consta en el artículo 4 de los Esta-
tutos, será todo el territorio nacional y en el extranjero.

Sexto.–El objeto de la Fundación queda determinado en el artículo 6 
de los Estatutos, en la forma siguiente:

La Fundación que se constituye tiene por objeto:

Canalizar la comunicación entre organizaciones humanitarias y 
empresas, con la finalidad de facilitar e intermediar en la donación de 
cuantos bienes, productos y servicios puedan ser requeridos en proyectos 
humanitarios de los que tenga conocimiento la fundación en España y el 
extranjero.

Séptimo.–Todo lo relativo al gobierno y gestión de la Fundación, queda 
recogido en los Estatutos por los que se rige, constando expresamente el 
carácter gratuito de los cargos del Patronato, estando obligado, dicho 
órgano de gobierno, a la presentación de las cuentas y del plan de actua-
ción anuales ante el Protectorado.

Vistos la Constitución Española, la Ley 50/2002, de 26 de diciembre;
y los Reales Decretos 553/2004, de 17 de abril, 562/2004, de 19 de abril, 
1600/2004, de 2 de julio y 1337/2005, de 11 de noviembre.

Fundamentos de Derecho

Primero.–A la Administración General del Estado-Ministerio de Tra-
bajo y Asuntos Sociales le corresponde el ejercicio del Protectorado del 
Gobierno sobre las fundaciones de asistencia social, respecto de aquellas 
de competencia estatal, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 34 
y disposición transitoria tercera de la Ley 50/2002, 26 de diciembre, de 
Fundaciones, así como en el artículo 40 del Reglamento de fundaciones 
de competencia estatal, aprobado mediante el Real Decreto 1337/2005, de 
11 de noviembre, en relación con el Real Decreto 553/2004, de 17 de abril, 
por el que se reestructuran los Departamentos Ministeriales (artículo 9), 
y con los Reales Decretos 562/2004, de 19 de abril, y 1600/2004, de 2 de 
julio, por los que se aprueba y desarrolla, respectivamente, la estructura 
orgánica básica del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales.

La Secretaría de Estado de Servicios Sociales, Familias y Discapaci-
dad es competente para resolver el presente expediente, en virtud de la 
Orden TAS/2268/2006, de 11 de julio, sobre delegación del ejercicio de 

competencias en los órganos administrativos del Ministerio de Trabajo y 
Asuntos Sociales (B.O.E. del día 13 de julio).

Segundo.–La Ley 50/2002, de 26 de diciembre, de Fundaciones, en sus 
artículos 34 y 35, así como el artículo 43 del Reglamento de fundaciones 
de competencia estatal, aprobado por Real Decreto 1337/2005, de 11 de 
noviembre, establece que son funciones del Protectorado, entre otras, 
velar por el respeto a la legalidad en la constitución de la fundación e 
informar, con carácter preceptivo y vinculante para el Registro de Funda-
ciones de competencia estatal, sobre la idoneidad de los fines y sobre la 
adecuación y suficiencia dotacional de las fundaciones que se encuentren 
en proceso de constitución.

Tercero.–La documentación aportada reúne los requisitos exigidos en 
los artículos 3, 10, 11 y 12 de la Ley 50/2002, de 26 de diciembre, de Fun-
daciones.

Cuarto.–La Ley 50/2002, de 26 de diciembre, en su artículo 36, esta-
blece que existirá un Registro de Fundaciones de competencia estatal 
dependiente del Ministerio de Justicia, en el que se inscribirán los actos 
relativos a las fundaciones que desarrollen su actividad en todo el territo-
rio del Estado o principalmente en el territorio de más de una Comunidad 
Autónoma. La estructura y funcionamiento del citado Registro se deter-
minarán reglamentariamente. Asimismo, la disposición transitoria cuarta 
de dicha Ley y la Disposición transitoria única del Reglamento de Funda-
ciones de competencia estatal, establecen que, en tanto no entre en fun-
cionamiento el Registro de Fundaciones a que se refiere el citado artículo, 
subsistirán los Registros de Fundaciones actualmente existentes.

Quinto.–La Ley 50/2002, de 26 de diciembre, de Fundaciones, esta-
blece que se inscribirán en el Registro, entre otros actos, la constitución 
de la fundación, el nombramiento, revocación, sustitución, suspensión y 
cese, por cualquier causa, de los miembros del patronato y otros órganos 
creados por los Estatutos, y las delegaciones y apoderamientos generales 
concedidos por el patronato y la extinción de estos cargos.

Sexto.–La Fundación persigue fines de interés general, conforme al 
artículo 3 de la Ley 50/2002, de 26 de diciembre.

Séptimo.–La dotación de la Fundación, descrita en el antecedente de 
hecho tercero de la presente Orden, se considera inicialmente suficiente 
para el cumplimiento de sus fines.

Por cuanto antecede, este Ministerio, visto el informe del Abogado del 
Estado en el Departamento, ha dispuesto:

Primero.–Clasificar a la Fundación Ofahe, instituida en Galapagar 
(Madrid), cuyos fines de interés general son predominantemente de asis-
tencia social.

Segundo.–Ordenar su inscripción en el Registro de Fundaciones Asis-
tenciales, bajo el número 28/1.427.

Tercero.–Inscribir en el Registro de Fundaciones el nombramiento de 
los miembros del Patronato, relacionados en el antecedente de hecho 
cuarto de la presente Orden, así como su aceptación de cargo.

Cuarto.–Que de esta Orden se den los traslados reglamentarios.

Madrid, 17 de mayo de 2007.–El Ministro de Trabajo y Asuntos Socia-
les, P.D. (Orden TAS/2268/2006, de 11 de julio), la Secretaria de Estado
de Servicios Sociales, Familias y Discapacidad, María Amparo Valcarce 
García. 

 11917 ORDEN TAS/1763/2007, de 11 de junio, por la que se esta-
blecen las bases reguladoras de concesión de subvenciones 
para la ordenación de los flujos migratorios laborales de 
los trabajadores migrantes y su inserción sociolaboral.

El Real Decreto 1600/2004, de 2 de julio, por el que se desarrolla la 
estructura orgánica básica del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales, 
en su artículo 5, establece que le corresponde a la Secretaría de Estado de 
Inmigración y Emigración desarrollar la política del Gobierno en materia 
de extranjería e inmigración; teniendo atribuidas la Dirección General de 
Inmigración de esa Secretaría de Estado, entre otras competencias, la 
ordenación y gestión de los procedimientos de concesión de autorizacio-
nes de residencia y trabajo a extranjeros residentes en sus países de ori-
gen, así como la coordinación, regulación, ordenación y canalización de 
las migraciones interiores.

Para poder desarrollar adecuadamente las funciones atribuidas y con-
tribuir a la adecuada ordenación de los flujos migratorios laborales, se ha 
considerado un buen instrumento, la concesión de ayudas y subvencio-
nes, las cuales, en el año 2006, fueron reguladas mediante la Orden 
TAS/2344/2006, de 14 de julio, por la se establecen las bases y se convoca 
para el año 2006, la concesión de subvenciones públicas para la ordena-
ción de los flujos migratorios laborales y la inserción sociolaboral de los 
trabajadores migrantes.
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No obstante, aprobado el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones, por Real Decreto 887/2006, de 21 de 
julio, se ha creído conveniente elaborar una nueva Orden de Bases para 
introducir determinados preceptos contenidos en el citado Reglamento.

En su virtud, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 17.1 de la 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, previo 
Informe de la Abogacía del Estado y de la Intervención Delegada de la 
Intervención General de la Administración del Estado en el Departa-
mento, dispongo:

Artículo 1. Ámbito de aplicación.

1. La presente Orden establece las bases reguladoras de concesión 
de subvenciones dirigidas a ordenar los flujos migratorios laborales y la 
inserción sociolaboral de los trabajadores migrantes.

2. A estos efectos, se consideran trabajadores migrantes a españoles, 
comunitarios, extranjeros residentes con autorización para trabajar y 
extranjeros no residentes contratados en sus países de origen, que tengan 
que realizar su actividad laboral en trabajos de temporada o campaña, en 
puestos de trabajo previamente ofertados, y se desplacen dentro del terri-
torio nacional, a más de 100 kilómetros de su residencia habitual o desde 
el lugar de residencia de su último empleo. No será necesario que medie 
la distancia de más de 100 kilómetros, cuando se trate de desplazamientos 
de trabajadores residentes en Ceuta o Melilla o cuando se trate de despla-
zamientos interinsulares efectuados entre cualquiera de las islas de cada 
uno de los dos archipiélagos.

En el caso de la actuación de «Desplazamientos colectivos de los tra-
bajadores», cuando se trate de campañas concatenadas, la distancia de 
más de 100 kilómetros sólo será necesaria en el primer desplazamiento.

En el caso de las actuaciones de «Desplazamientos colectivos de los 
trabajadores» y «Atención educativa y asistencial para hijos de trabajado-
res migrantes», la distancia de más de 100 kilómetros se entenderá reali-
zada en el trayecto diario de ida y vuelta.

Artículo 2. Objeto y cuantía de la subvención.

1. Las subvenciones previstas en la presente Orden Ministerial ten-
drán por objeto la ejecución de las actuaciones que a continuación se 
relacionan:

a) Participación en los procesos de selección de los trabajadores 
extranjeros no residentes en España para apoyar los procesos selectivos 
en el extranjero que realizan las Comisiones de Selección previstas en los 
Acuerdos sobre regulación de flujos migratorios u otros órganos autoriza-
dos, cuando no haya suscrito Acuerdo.

El importe a percibir estará en función del número de trabajadores 
seleccionados, y no podrá ser superior a 4.000 euros por proceso selectivo.

b) Organización y coordinación de los desplazamientos y contrata-
ciones de los trabajadores, con la finalidad de gestionar las ofertas de 
trabajo en las campañas agrícolas de temporada que conlleven su con-
tratación.

El importe a percibir estará en función del número de trabajadores 
contratados, y no podrá ser superior a 60 euros por trabajador.

c) Desplazamientos colectivos de los trabajadores, con la finalidad 
de favorecer la movilidad geográfica de los trabajadores migrantes que se 
desplacen de forma colectiva, organizada y en grupo, de al menos 10 tra-
bajadores, dentro del territorio nacional, al inicio y finalización de un 
periodo de contratación, o en el supuesto de trabajadores que participen 
en diversas campañas, al inicio o finalización de cada uno de los periodos 
de contratación, así como los que se desplacen 100 o más kilómetros en el 
trayecto de ida y vuelta.

El importe a percibir estará en función de los trabajadores que hayan 
viajado, y no podrá ser superior a 5.000 euros por actuación.

d) Habilitación de plazas de alojamiento, con la finalidad de propor-
cionar un alojamiento digno a los trabajadores migrantes contratados en 
campañas agrícolas de temporada.

El importe a percibir estará en función del número de trabajadores 
alojados, y no podrá ser superior a 60.000 euros, en el caso de habilitación 
de plazas por construcción, instalación de módulos prefabricados y reha-
bilitación, o a 20.000 euros cuando se trate del equipamiento del aloja-
miento.

e) Asesoramiento e información sociolaboral, para facilitar a los 
trabajadores migrantes de campañas agrícolas de temporada información 
y asesoramiento sobre los derechos y condiciones laborales del sector así 
como de los diferentes servicios de carácter social a que pueden tener 
derecho.

El importe a percibir estará en función del número de trabajadores 
asesorados o informados y del ámbito territorial de la actuación, y no 
podrá ser superior a 20.000 euros cuando éste sea local, 50.000 euros 
cuando sea superior al local e inferior al estatal, y 130.000 euros cuando 
sea estatal.

f) Atención educativa y asistencial para hijos de trabajadores 
migrantes, en guarderías infantiles, comedores, o residencias, de las loca-
lidades de origen de los trabajadores, para evitar así el consiguiente des-
arraigo social y fracaso escolar, y facilitar la igualdad de oportunidades 
laborales entre hombres y mujeres.

La cantidad a percibir estará en función del número de niños atendi-
dos y de la modalidad de atención, y no podrá ser superior a 30.000, 20.000 
ó 35.000 euros, según que la modalidad de atención dispensada haya sido 
en guardería infantil, comedor o residencia.

2. El importe total que se perciba por cada actuación estará limitado 
en función de los criterios y cuantía máxima establecida para cada una de 
las actuaciones, y no podrá superar el coste total de la actividad, ni el 
importe contenido en la Resolución de concesión.

Artículo 3. Convocatorias.

1. Las correspondientes convocatorias se realizarán en régimen de 
concurrencia competitiva, de acuerdo con lo establecido en el 
artícu lo 22.1 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subven-
ciones.

2. Dichas convocatorias determinarán los créditos presupuestarios a 
los que deben imputarse las correspondientes subvenciones, haciendo 
mención expresa de aquellas que sean cofinanciadas por el Fondo Social 
Europeo.

3. Las convocatorias podrán fijar, además de la cuantía total máxima 
dentro de los créditos disponibles una cuantía adicional, que no requerirá 
de nuevas convocatorias, cuando se prevea financiación sobrante de con-
vocatorias anteriores, o por generaciones o incorporaciones de crédito, 
siempre y cuando esa financiación adicional se obtenga antes de la reso-
lución de concesión.

4. Las Resoluciones en las que se efectúen las correspondientes con-
vocatorias contendrán la descripción del logotipo del órgano convocante 
y, en su caso, del Fondo Social Europeo.

5. Si, una vez adjudicadas las subvenciones, resultaran remanentes 
de crédito, podrá efectuarse una convocatoria complementaria.

Artículo 4. Requisitos de los beneficiarios.

Podrán ser beneficiarios de las subvenciones previstas en la presente 
Orden las entidades públicas o privadas, las organizaciones empresaria-
les y sindicales, las agrupaciones de personas físicas o jurídicas, públicas 
o privadas, las cooperativas y las comunidades de bienes, que no se 
encuentren incursas en alguna de las circunstancias previstas en los apar-
tados 2 y 3 del artículo 13 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General 
de Subvenciones, que impidan obtener la condición de beneficiario y que 
cumplan los siguientes requisitos:

1. En caso de ser personas físicas, residir en España.
2. En caso de ser personas jurídicas, estar legalmente constituidas y 

radicadas en España.
3. Realizar o haber realizado las actuaciones objeto de la subvención 

sin ánimo de lucro.
4. Haber justificado, en su caso, las subvenciones recibidas con 

anterioridad del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales para los fines 
previstos.

Artículo 5. Obligaciones de los beneficiarios.

1. Los beneficiarios a los que se les haya otorgado alguna de las sub-
venciones reguladas en la presente Orden deberán cumplir las obligacio-
nes establecidas en el artículo 14 de la citada Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones.

2. Asimismo, estarán obligados a ejecutar directamente las actuacio-
nes que constituyan el objeto de la subvención, pudiendo éstas ser objeto 
de subcontratación parcial de hasta un 50%, sólo si son autorizados expre-
samente, por la Dirección General de Inmigración, mediante la corres-
pondiente Resolución.

3. Los beneficiarios estarán obligados a dar la adecuada publicidad 
tanto del carácter público de la financiación de las actuaciones así como, 
en su caso, de su cofinanciación por parte del Fondo Social Europeo, en 
la forma que se determine en las respectivas convocatorias.

4. El beneficiario vendrá obligado a facilitar cuanta información le 
sea requerida por parte de la Intervención General de la Administración 
del Estado, según las competencias en materia de control financiero que 
establece el artículo 44 de la citada Ley 38/2003, de 17 de noviembre.

5. El beneficiario vendrá obligado a facilitar cuanta información, 
acerca del disfrute de la subvención le sea solicitada por el Tribunal de 
Cuentas.

6. Estas obligaciones se podrán completar con otras que se expresen 
en la correspondiente convocatoria.
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Artículo 6. Procedimiento de concesión.

1. El procedimiento de concesión de las subvenciones se realizará 
en régimen de concurrencia competitiva de conformidad con lo dis-
puesto en el artículo 22.1 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General 
de Subvenciones.

2. De conformidad con lo previsto en el artículo 55.1 del Reglamento 
de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, cuando la cuantía total solicitada 
en la convocatoria no exceda el crédito consignado en la misma, no será 
necesario fijar un orden de prelación entre las solicitudes presentadas 
que reúnan los requisitos exigidos.

3. El procedimiento se iniciará de oficio, mediante convocatoria 
aprobada por Resolución del titular de la Dirección General de Inmigra-
ción, por delegación del titular de la Secretaría de Estado de Inmigración 
y Emigración, que deberá publicarse en el Boletín Oficial del Estado.

4. Las convocatorias desarrollarán el procedimiento para la conce-
sión de las subvenciones establecido en las presentes bases reguladoras, 
conteniendo, necesariamente, los extremos señalados en el apartado 2 
del artículo 23 de la Ley 38/2003, General de Subvenciones, de 17 de 
noviembre, y en su Reglamento, aprobado por Real Decreto 887/2006, 
de 21 de julio, y de acuerdo con los principios de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y Pro-
cedimiento Administrativo Común.

5. Una vez publicada la convocatoria, los interesados deberán pre-
sentar la correspondiente solicitud, así como el resto de la documenta-
ción que se requiera en la misma, en la sede y en el plazo, que no podrá ser 
inferior a 15 días, que se indique en dicha convocatoria, sin perjuicio de lo 
dispuesto en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y Procedimiento 
Administrativo Común.

Artículo 7. Órganos competentes para la ordenación, instrucción y 
resolución del procedimiento.

1. La instrucción del procedimiento se llevará a cabo por la Subdirec-
ción General de Gestión y Coordinación de Flujos Migratorios de la Direc-
ción General de Inmigración.

2. Una vez evaluadas las solicitudes, por el órgano instructor, la 
Comisión de Valoración, como órgano colegiado, deberá emitir el corres-
pondiente informe en el que se concrete el resultado de la evaluación 
efectuada.

3. La Comisión de Valoración estará integrada por el Presidente, que 
será el Subdirector General de Gestión y Coordinación de Flujos Migrato-
rios, o persona en quien delegue, y tres vocales designados por dicho 
Presidente entre funcionarios adscritos a la Dirección General de Inmi-
gración, uno de los cuales actuará como Secretario.

4. El órgano instructor, a la vista del expediente y del informe de la 
Comisión de Valoración, según el artículo 24.4 de la citada Ley 38/2003, 
de 17 de noviembre, emitirá un informe en el que conste que de la infor-
mación que obra en su poder se desprende que el beneficiario cumple 
todos los requisitos necesarios para acceder a la subvención y formulará 
la correspondiente propuesta de resolución definitiva.

5. La competencia para la resolución del procedimiento corresponde 
al titular de la Dirección General de Inmigración, por delegación del titu-
lar de la Secretaría de Estado de Inmigración y Emigración.

6. Mediante resolución se acordará tanto el otorgamiento de las sub-
venciones, como la desestimación y la no concesión, por desistimiento, 
renuncia al derecho o imposibilidad material sobrevenida.

7. La resolución, además de contener los solicitantes a los que se 
concede la subvención y la desestimación expresa de las restantes solici-
tudes, incluirá una relación ordenada de todas las solicitudes que, cum-
pliendo los requisitos establecidos en esta Orden Ministerial y en la res-
pectiva convocatoria, para adquirir la condición de beneficiario, no hayan 
sido estimadas por rebasarse la cuantía máxima del crédito fijado en la 
convocatoria, con indicación de la puntuación otorgada a cada una de 
ellas, en función de los criterios de valoración previstos en el artículo 8 de 
esta Orden.

Si los solicitantes a los que se les ha concedido subvención renuncia-
sen a ella, el órgano concedente acordará, sin necesidad de una nueva 
convocatoria, la concesión de la subvención al solicitante o solicitantes 
de esa relación que tengan las puntuaciones más altas, sin rebasar la 
cuantía establecida en la convocatoria, siempre que se haya liberado cré-
dito suficiente para atender al menos una de las solicitudes.

8. Las resoluciones se dictarán y notificarán a los beneficiarios en el 
plazo máximo de seis meses, a contar desde la publicación de la corres-
pondiente convocatoria en el Boletín Oficial del Estado. Transcurrido el 
plazo máximo sin haberse notificado la resolución, se entenderá que la 
solicitud ha sido desestimada por silencio administrativo.

9. Estas resoluciones pondrán fin a la vía administrativa, pudiendo 
interponerse contra las mismas recurso potestativo de reposición ante la 
Secretaría de Estado de Inmigración y Emigración, en el plazo de un mes, 
contado desde el día siguiente al de su notificación o directamente 

recurso contencioso-administrativo ante la Sala correspondiente de la 
Audiencia Nacional, en el plazo de dos meses a contar desde el día 
siguiente al de su notificación.

10. Las subvenciones concedidas se harán públicas en el Boletín 
Oficial del Estado.

Artículo 8. Criterios objetivos de otorgamiento de las subvenciones.

Para la concesión de las subvenciones reguladas en esta Orden Minis-
terial, se tendrán en cuenta los criterios de valoración que se recogen a 
continuación:

1. Número de trabajadores residentes en España afectados por la 
actuación, hasta 40 puntos.

2. Número de trabajadores no residentes en España afectados por la 
actuación, hasta 30.

3. Ámbito territorial donde se realiza la actuación, si la actuación se 
realiza en zonas comprendidas dentro del objetivo 1 del FSE, o equivalen-
tes, 30 puntos; si se realiza en zonas comprendidas dentro del objetivo 3 
del FSE, o equivalentes, 20 puntos.

Artículo 9. Forma de hacer efectiva la subvención.

1. El importe de las subvenciones concedidas se abonará de una sola 
vez, mediante transferencia bancaria a la cuenta indicada por el solici-
tante, una vez justificada la realización de la actuación en los términos 
previstos en el artículo 10 de esta Orden Ministerial y en las respectivas 
convocatorias.

2. Cuando el importe de la subvención concedida sea superior 
a 100.000 euros podrán realizarse pagos fraccionados por la cuantía equi-
valente a la parte de la subvención justificada.

Artículo 10. Plazo y forma de justificación.

1. Los beneficiarios remitirán, por correo certificado, a la Dirección 
General de Inmigración la documentación justificativa de las actuaciones 
que han sido objeto de subvención, en el plazo de quince días a contar 
desde que reciban la notificación de la Resolución de concesión.

2. Las actuaciones que finalicen con posterioridad a la notificación 
de la Resolución se justificarán en el plazo de quince días a contar desde 
su finalización y, en cualquier caso, en el plazo máximo que se fije en la 
convocatoria.

3. La forma de justificación por el beneficiario de estas subvenciones 
se realizará mediante la presentación de la cuenta justificativa, que con-
tendrá con carácter general la siguiente documentación:

a) Memoria de las actividades desarrolladas conteniendo una des-
cripción de las actuaciones realizadas, localización territorial de las mis-
mas, número de trabajadores beneficiarios, objetivos previstos y desvia-
ciones sobre previsiones, en su caso, y una valoración de los resultados.

b) Memoria económica justificativa del coste de la actividad, donde 
se recogerá por cada una de las actuaciones subvencionadas, una rela-
ción clasificada de los gastos con su importe y el total del mismo, acom-
pañada de los documentos justificativos requeridos en las correspondien-
tes convocatorias.

c) Relación detallada de las subvenciones que hayan financiado la 
actividad subvencionada con indicación del importe y su procedencia.

d) Asimismo, en las convocatorias se podrá solicitar cualquier otra 
documentación que justifique la realización de la actuación subvencio-
nada y que se incorporará a esta cuenta justificativa.

Artículo 11. Gastos subvencionables.

1. A los efectos previstos en esta Orden, se consideran gastos sub-
vencionables aquellos que de manera indubitada respondan a la natura-
leza de la actividad subvencionada y se realicen en el plazo establecido en 
la respectiva convocatoria de subvenciones.

2. En el supuesto de gastos de inversión, estos deberán destinarse al 
fin concreto para el que se concedió la subvención por un período no 
inferior a cinco años en caso de bienes inscribibles en un registro público, 
ni a dos años en el resto de los bienes.

3. En ningún caso se consideran gastos subvencionables los impues-
tos indirectos cuando sean susceptibles de recuperación o compensación 
ni los impuestos personales sobre la renta.

Artículo 12. Compatibilidad con otras subvenciones.

Las subvenciones reguladas en esta Orden Ministerial serán compati-
bles con cualquier otra subvención, ayuda o ingreso para la misma finali-
dad, procedentes de otras Administraciones o entes públicos, privados, 
nacionales, de la Unión Europea o de organismos internacionales, siem-
pre que la suma de todas ellas no supere el coste total de la actividad.
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Artículo 13. Modificación de la resolución.

1. Toda alteración de las condiciones tenidas en cuenta para la con-
cesión de la subvención dará lugar a la modificación de la Resolución de 
concesión, de conformidad con lo establecido en el artículo 19.4 de la 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre.

2. En todo caso, procederá la modificación de la Resolución de con-
cesión cuando, en función de lo previsto en el artículo 10 de esta Orden, 
la documentación justificativa aportada no alcance el importe contenido 
en la Resolución de concesión o, cuando el importe de la subvención 
concedida, en concurrencia con otras subvenciones o ayudas compati-
bles, de acuerdo con lo establecido en el artículo 12 de esta Orden, supere 
el coste de la actuación realizada.

3. En estos casos, el órgano competente dictará la Resolución de 
modificación que proceda determinando la cantidad que finalmente per-
ciba el beneficiario, teniendo en cuenta los criterios y cuantía máxima 
establecida para cada una de las actuaciones, o bien, en el caso de concu-
rrencia con otras subvenciones, reduciendo el importe reconocido en la 
cantidad necesaria para no superar el coste de la actuación realizada.

Artículo 14. Reintegro de la subvención.

1. Los beneficiarios deberán reintegrar las cantidades percibidas, así 
como los intereses de demora desde el momento del pago de la subven-
ción hasta la fecha en que se acuerde la procedencia del reintegro, en los 
supuestos establecidos en el artículo 36 y 37 de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre.

2. En el supuesto de incumplimiento parcial, la fijación de la canti-
dad que deba ser reintegrada se determinará en aplicación del principio 
de proporcionalidad y teniendo en cuenta los criterios y cuantía máxima 
establecida para cada una de las actuaciones.

3. Igualmente, en el supuesto de que la subvención reconocida, en 
concurrencia con otras subvenciones o ayudas compatibles, supere el 
coste de la actividad subvencionada, procederá el reintegro del exceso 
sobre el coste de la actividad subvencionada.

4. El procedimiento para el reintegro se regirá por lo dispuesto en el 
capítulo II del título II de la Ley General de Subvenciones y en sus dispo-
siciones de desarrollo.

Artículo 15. Responsabilidad y régimen sancionador.

Los beneficiarios de las subvenciones quedarán sometidos a las res-
ponsabilidades y régimen sancionador que sobre infracciones administra-
tivas en materia de subvenciones establece el artículo 52 y siguientes de 
la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, y demás 
normativa aplicable.

Disposición derogatoria única. Derogación normativa.

Queda derogada la Orden TAS/2344/2006, de 14 de julio, por la que se 
establecen las bases reguladoras y se convoca para el año 2006 la conce-
sión de subvenciones públicas para la ordenación de los flujos migrato-
rios laborales de los trabajadores migrantes y su inserción sociolaboral, 
asimismo, quedan derogadas cuantas normas de igual o inferior rango se 
opongan a lo dispuesto en esta Orden Ministerial.

Disposición final primera. Normativa de aplicación.

Para todos aquellos extremos no previstos en la presente Orden se 
aplicará con carácter supletorio lo previsto en la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones, y en su Reglamento de desarrollo, 
aprobado por el Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, en la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común, y por las restantes normas que, 
en su caso, resulten de aplicación.

Las subvenciones financiadas con cargo a fondos de la Unión Euro-
pea, se regirán por las normas comunitarias aplicables en cada caso, y por 
las normas nacionales de desarrollo o transposición de aquellas, de con-
formidad con lo previsto en el artículo 6.1 de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones.

Disposición final segunda. Habilitación de desarrollo.

Se habilita al titular de la Dirección General de Inmigración, por dele-
gación del titular de la Secretaría General de Inmigración y Emigración, 
para que dicte cuantas normas considere necesarias en desarrollo y apli-
cación de los preceptos contenidos en la presente Orden.

Disposición final tercera. Entrada en vigor.

La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al de su publicación 
en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 11 de junio de 2007.–El Ministro de Trabajo y Asuntos Socia-
les, Jesús Caldera Sánchez-Capitán. 

MINISTERIO DE INDUSTRIA, 
TURISMO Y COMERCIO

 11918 RESOLUCIÓN de 9 de mayo de 2007, de Red.es, por la que 
se publica el Acuerdo de encomienda de gestión suscrito 
con la sociedad Instituto Nacional de Tecnologías de la 
Comunicación, S. A.

De conformidad con lo establecido en el artículo 15.3 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, se acuerda:

Publicar en el Boletín Oficial del Estado, el Acuerdo de 8 de mayo de 
2007 suscrito entre la Entidad Pública Empresarial Red.es y la Sociedad 
Instituto Nacional de Tecnologías de la Comunicación, S.A. para la enco-
mienda de gestión a esta última de determinadas actuaciones para la 
creación de un plató digital para el Día de Internet 2007.

Madrid, 9 de mayo de 2007.–El Director General de la Entidad Pública 
Empresarial Red.es, Sebastián Muriel Herrero.

ACUERDO ENTRE LA ENTIDAD PÚBLICA EMPRESARIAL 
RED.ES Y LA SOCIEDAD ESTATAL «INSTITUTO NACIONAL DE 
TECNOLOGÍAS DE LA COMUNICACIÓN, S.A. (INTECO)» PARA 
LA ENCOMIENDA DE GESTIÓN A ESTA ÚLTIMA DE DETERMI-
NADAS ACTUACIONES PARA LA CREACIÓN DE UN PLATÓ 

DIGITAL PARA EL DÍA DE INTERNET 2007

En Madrid, a 8 de mayo de 2007.

REUNIDOS

De una parte, D. Sebastián Muriel Herrero, Director General de la Enti-
dad Pública Empresarial Red.es, en nombre y representación de dicha 
Entidad Pública Empresarial en virtud de la delegación acordada por el 
Consejo de Administración de dicha Entidad de acuerdo con lo dispuesto 
en el artículo 14.1k) de su Estatuto aprobado por Real Decreto 164/2002, 
de 8 de febrero.

De otra parte, D. Enrique Martínez Marín, Director General de la Socie-
dad Estatal «Instituto de las Tecnologías de la Comunicación, S.A.» 
(INTECO) con domicilio social en León, calle Moisés de León 57, Edificio 
Bordadores II, facultado para este acto en virtud del poder especial otor-
gado por el Consejo de Administración en su reunión de fecha de 7 de 
mayo de 2007.

Ambas partes se reconocen la capacidad jurídica necesarias para sus-
cribir el presente acuerdo y en su virtud

EXPONEN

Primero.–El artículo 55 de la Ley 14/2000, de 29 de diciembre, de Medi-
das Fiscales, Administrativas y del Orden Social, que modifica la disposi-
ción adicional sexta de la Ley 11/1998, de 24 de abril, General de Teleco-
municaciones, expresamente declarada en vigor por la Disposición 
Derogatoria Única de la Ley 32/2003, de 3 de noviembre General de Tele-
comunicaciones, configura a RED.ES como una Entidad Pública Empre-
sarial, atribuyéndole, entre otras funciones, la relativa al fomento y desa-
rrollo de la sociedad de la información, así como la de asesoramiento de 
la Administración General del Estado en esta materia. Por su parte, y de 
manera más detallada, el artículo 3 del Real Decreto 164/2002, de 8 de 
febrero, por el que se aprueba el Estatuto de Red.es, señala que le corres-
ponden a la entidad, dentro de la función genérica de fomento y desarro-
llo de la sociedad de la información: «La gestión de programas de difusión 
dirigidos a promover el conocimiento de las telecomunicaciones y de la 
sociedad de la información, incluyendo la ejecución de los programas 
para la extensión de las telecomunicaciones y de la sociedad de la infor-


